
 

 

 
ANUNCIO 

 
 
SELECCIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE UNA PLAZA DE LUDOTECARIO/A PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL EN EL AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA 
FRONTERA, CONFORME A LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA 
LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 
 

 
Según consta en su acta de sesión, el día 20 de diciembre de 2024 se reúne el Tribunal Calificador designado 
en el procedimiento seguido para la selección mediante el sistema de concurso de una plaza de 
LUDOTECARIO/A para la estabilización del empleo público temporal en el Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera, conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, a los efectos de conocer las alegaciones presentadas durante el plazo 
de 3 días hábiles concedido al efecto mediante anuncios publicados en Tablón Municipal y en el Portal de 
Transparencia a través de su enlace con la página web municipal el día 21/11/2024. Tales anuncios 
contienen, entre otros pronunciamientos, el resultado provisional de la baremación de los méritos 
presentados por los aspirantes en dicho proceso de selección. 

 
Durante el citado plazo se han presentado las siguientes alegaciones, emitiéndose por el Tribunal 

Calificador pronunciamiento sobre las mismas en los siguientes términos: 

1. Dª. Ana Rosa Bermudez Melero, titular del DNI ***6417**, con núm. de registro 
REGAGE24e00089110884 de la Oficina de Reg. Administración General del Estado de fecha 
26/11/2024, y que ha sido registrado de entrada en el Registro Electrónico de este Ayuntamiento con el 
núm. 2024011291E, de fecha 27/11/2024. La aspirante solicita “Saber porque no se me ha contabilizado 
todos los cursos aportados. Estoy dentro de 4 de los procesos de estabilización, Técnico en Jardín de 
Infancia, Auxiliar en Jardín de Infancia, TASOC/Animador Socio Cultural y Ludotecario. He entregado la 
misma documentación en los 4 procesos y en unos tengo una puntuación y en otros otra, siendo los 
mismos cursos y teniendo la misma rama de estudio.” 

Tras analizar la documentación presentada y en conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la 

convocatoria publicada en el BOP nº 226, de fecha 25 de noviembre de 2022, el Tribunal ha adoptado la 

siguiente resolución: 

 Estimar  la alegación presentada  modificar  mantener  la puntuación en méritos formativos en  30,00 
puntos.  

 En consecuencia, la puntuación final queda establecida en 33,60 puntos.  

2. Dª. Isabel García Duarte, titular del DNI ***4742**, con R.M.E. núm. 2024011191E, de fecha 25/11/2024. 
La aspirante solicita ”Que habiéndose publicado la puntuación provisional por los aspirantes en la 
baremación de meritos, solicita se tenga en cuenta el certificado de servicios prestados en la Junta de 
Andalucía y el Certificado de servicios prestados en el Centro de Educación infantil "Badulaque", 
adherido a la Junta de Andalucía.(código de centro 111012139).” 

Tras analizar la documentación presentada y en conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la 

convocatoria publicada en el BOP nº 226, de fecha 25 de noviembre de 2022, el Tribunal ha adoptado la 

siguiente resolución: 

 Desestimar la alegación presentada, dado que la documentación aportada no cumple con los 
requisitos establecidos en el apartado a) de méritos profesionales descrito en la Base Séptima de la 
convocatoria, manteniendo su puntuación en 30,00 puntos. 
 

 En consecuencia, se mantiene la puntuación final de la aspirante en 30,00 puntos.  
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3. Dª. Antonia María Manzorro Marchante, titular del DNI ***6058**, con núm. de registro 
REGAGE24e00089171312 de la Oficina de Reg. Administración General del Estado de fecha 
26/11/2024, y que ha sido registrado de entrada en el Registro Electrónico de este Ayuntamiento con el 
núm. 2024011298E, de fecha 27/11/2024. La aspirante expone que  “tras salir el acta de baremo 
provisional de la ludoteca con fecha 21 de noviembre y después de ver mi puntuación en el apartado de 
méritos profesional (experiencia). solicita: ser revisada ya que la puntuación que me han asignado no es 
la correcta (20,10) y tras calcularla personalmente me sale una puntuación superior como en las actas 
de otras plazas como administrativo, conserje, auxiliar de servicios sociales, entre otras.” 

Tras analizar la documentación presentada y en conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la 

convocatoria publicada en el BOP nº 226, de fecha 25 de noviembre de 2022, el Tribunal ha adoptado la 

siguiente resolución: 

 Estimar la alegación presentada  en cuanto a los méritos profesionales fijándola en 24,60 puntos.  

 En consecuencia su puntuación final queda establecida en  54,60 puntos.  

4. Dª. Inmaculada Moreno Muñoz, titular del DNI ***5003**, con R.M.E. núm. 2024011254E, de fecha 
26/11/2024. La aspirante expone “que tras la baremación provisional de la plaza de ludotecario/a 
publicada, no estoy de acuerdo con los méritos profesionales que me asignan, ya que tengo experiencia 
en otros puestos de funciones similares del mismo ayuntamiento. solicita: que me revisen de nuevo los 
méritos profesionales” 

Tras analizar la documentación presentada y en conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la 

convocatoria publicada en el BOP nº 226, de fecha 25 de noviembre de 2022, el Tribunal ha adoptado la 

siguiente resolución: 

 Desestimar la alegación presentada, dado que la documentación aportada en referencia al apartado 
A) de Méritos profesionales no cumple con los requisitos establecidos. En consecuencia, se 
mantiene la puntuación de la aspirante en 11,10 puntos.  

 En consecuencia su puntuación final se mantiene en 38,60 puntos.  

 
Resueltas las alegaciones, los Sres. Miembros del Tribunal Calificador, acuerdan, de conformidad con la 
Base Décima de las que rigen esta selección: 
 
Primero.- Elevar a definitiva la relación de personas aprobadas con indicación de la puntuación definitiva 
obtenida por orden de puntuación conforme al cuadro siguiente: 
 
 

ORDEN DE 

PUNTUACIÓN APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 VALLEJO MELERO MARÍA ISABEL ***2402** 93,65 

2 MANZORRO MARCHANTE ANTONIA MARÍA ***6058** 54,60 

3 MUÑOZ DE ARENILLAS CALBO RAFAEL JUAN MARÍA ***4982** 54,30 

4 HERRERA CASTRILLON MARÍA DEL PILAR ***6051** 47,30 

5 RODRÍGUEZ ARAGÓN MANUELA ***0065** 41,60 

6 MORENO MUÑOZ INMACULADA ***5003** 38,60 
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7 RODRÍGUEZ RAMOS MARÍA OLIVA ***6627** 36,80 

8 BERMÚDEZ MELERO ANA ROSA ***6417** 33,60 

9 QUIROS DÁVILA SILVIA DE LA OLIVA ***5173** 32,44 

10 HIDALGO PIÑERO SERGIO ***6682** 31,50 

11 ARZAYUS COTO NAYIBE ***4356** 30,00 

12 GARCÍA DUARTE ISABEL ***4742** 30,00 

13 MORENO BERMÚDEZ MARÍA ELENA ***5551** 30,00 

14 MORENO MARTÍNEZ ELENA ***6410** 30,00 

15 GOMAR RODRÍGUEZ ANTONIA MARÍA ***1406** 29,60 

16 CEBALLOS CALLE DESIREE ***6271** 29,00 

17 TOCINO INFANTE DIEGO ULISES ***5965** 29,00 

18 ROMERO FALCÓN YOLANDA ***3972** 25,00 

19 CALERO MORENO CELIA ***3176** 10,20 

20 LOZANO PIZARRO MARÍA DEL ROSARIO ***6705** 0,00 

 
Segundo.- Se propone a la aspirante Dª. Maria Isabel Vallejo Melero para ocupar la plaza de Ludotecaria del 
Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera a los efectos de que proceda a la presentación de la 
documentación relacionada en la Base Undécima de las que rigen esta selección en el plazo conferido en 
dicha base de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique la relación 
definitiva de personas aprobadas. 

 
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, la aspirante propuesta no presentara la 
documentación referida en dicha Base, no reuniera los requisitos exigidos, o del examen de la 
documentación presentada se dedujera que carece de alguno de los requisitos establecidos en las bases, 
no podrá ser nombrada personal laboral fijo ni firmar el contrato indefinido que le una contractualmente con 
el Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la 
convocatoria. 
 
Se une al presente anuncio para su publicación junto al mismo, el acta del citado Tribunal Calificador. 
 
Lo que se hace público, para general conocimiento. En Vejer de la Frontera, a fecha de la firma electrónica. 

EL ALCALDE. Fdo.: Antonio González Mellado. 
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